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MINISTERIO DE AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL
                                                         SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN 

 (PERSONA NATURAL)

INFORME DE REVISIÓN  TECNICA
GENERALES:
Nombre:  
  BERNARDINA PARDO ALMANZA
Cédula:    
    9-201-651
Profesión:    LICENCIADA EN TRABAJO SOCIAL
Provincia:     VERAGUAS
Domicilio:
SEÑORIAL URRACA LOS CACIQUE ,CASA N°125, AVENIDA ENRIQUE MARTINELI, CORREGIMIENTO RODRIGO LUQUE, DISTRITO DE SANTIAGO, PROVINCIA DE VERAGUAS.
Telefono: 
 6762-9022 
e-mail:          berna_pardo@hotmail.com
DOCUMENTOS PRESENTADOS PARA  LA  INSCRIPCIÓN
	CONTENIDO
	 CUMPLE

	
	SI
	NO

	1.  Memorial petitorio dirigido al Ministro de Ambiente, solicitando ser incorporado al Registro de Consultores Ambientales que para tal efecto lleva esta entidad. Esta solicitud debe contener su nombre completo, número de cédula de identidad personal, dirección residencial y profesional, número de teléfono, correo electrónico, títulos académicos obtenidos.
	SÍ
	

	2.  Licenciatura, Postgrado, Maestría o Doctorado relacionados con las ciencias ambientales, biológicas, físicas o sociales.
	SI
	

	3. Copia autenticada de la idoneidad profesional para ejercer en el territorio de la República de Panamá. 
	SI
	

	4. Hoja de vida del Profesional. Adjuntar copia simple de todos los cursos aprobados señalados en la Hoja de Vida. Si los documentos procedentes del extranjero estuvieren escritos en idioma distinto al español, los mismos deberán presentar la traducción realizada por un Traductor Público autorizado.
	SI
	

	5. Copia notariada de la cédula identidad personal.
	SI
	

	6. Paz y Salvo emitido por el Ministerio de Ambiente a nombre del solicitante. 
	SI
	

	7. Copia del recibo de pago expedido por la Dirección de Administración y Finanzas del Ministerio de Ambiente, por los trámites del registro.
	SI
	

	Además de lo señalado en los puntos anteriores, cumple con el siguiente punto:
	
	

	i.a. Certificación que acredite su aprobación en cursos sobre Estudios de Impacto Ambiental, dictados por instituciones académicas o actividad de formación profesional evidenciada en su aviso de operación, cuyo contenido haya sido avalado por el Ministerio de Ambiente, y su sumatoria en tiempo resulte no menor de ochenta (80) horas.
	SI
	


Cumple satisfactoriamente con lo descrito en el Titulo VII, del Decreto Ejecutivo No. 123 del
14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto de 2011 y por el Decreto Ejecutivo N° 36 del 3 de junio de 2019.







Si cumple




No cumple. Solicitar Información 
OBSERVACIONES:  ________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
Evaluado por:                  _________________​​​​​​​​​​_______
       Fecha: _____________

                                                      JENNIFER DOMÍNGUEZ 
__________________________

DOMILUIS DOMÍNGUEZ E.
VoBo.

Director de Evaluación de

Impacto Ambiental

